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11977que !,e refiere el artículo 29 de dicno texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO}) nú·
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo: Receptor para .telemando (30 Mhz)
Fabncado por: . _ Ingeniería de Control, Sociedad Anónima
en: ..•..•.•... E~pai'l.a
Marca: «Errew)
Modelo: R-ERI

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente: Artículo 8.~ del Real
Decreto 1066/1989.

con la inscripción ~197 92 0114 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previsto,s en el artículo 29 ~e la. Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de OrdenaCIón de las Telec~mumcaclones
(<<Boletín Oficial del EstadO) número 303, del 19), expido el presente
certificado. <

Madrid, 23 de marzo de.1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Arifto. .

RESOLUCION de 23 de marzo de /992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor para telemando (30
Mhz), marca ((Hibrid)), modelo RHI.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del EstadO) nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el regtamento
de desarrollo de la Ley 3111987, de 18 de diciembre, de Or(!enación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de <cIngeniería de Control, Sociedad AnónimID), con domi·
cilio social en Vic, Morgades, número 48, l.0_l.a, código posta1.08500,
esta Dirección General na resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telemando (30 Mhz), marca c(Hibrid», modelo RHI,
con la mscnpción E 97 92 O112, que se inserta como anexo a la pre
sente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado ~ueda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariílo.

ANEXO

ANEXO

por el cumJ?limiento de la normativa siguiente: Artículo 8.'>2 del Real
Decreto 1066/1989.

con la inscripción ITJ 97 92 0113 1

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 ~c la. Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación dc las TelecomUnicacIOnes
(<<Boletín Oficial del Estado)} número 303, del 19), cxpido el. presente
certificado.

Madrid, 23 de marzo dc 1992.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

~'

;
¡

,
\

RESOLUCION de 23 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor para telemando (30
Mhi), marca (dCM}), modelo RLl.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado») nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
dc desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 (.le diciembre, dc Oroenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de <dngeniería de Control, Sociedad Anónimm), con domi
cilio social en Vic, Morgades, número 48, LO_l.a, código postal 08500,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telemando \30 Mhz), marca «1CM)), modelo RLI, con
la inscripcion E 97 92 011 ,que se inserta como anexo a la presente
resolucion.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtcncion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comcrcializadores que olorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
3111987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en retación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(<Boletin Oficial del EstadO) nú
mero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo: Receptor para telemando (30 Mhz)
Fabncado por: .. Ingeniería de Control, Sociedad Anónima
en: , Espaí'ia .
Marca: «Hibrid»
Modelo: RH I

por el cumplimiento de la normativa siguiente: Artículo 8.°2 del Real
Decreto 1066/1989.

con la inscripción ~I 97 92 0112 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
'31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«((Boletín Oficial del Estadm) número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general de Telecomuni~
caciones, Javier Nadal.Arifto.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.
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RESOLUC/ON de 23 de marzo de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor para telemando (30
Mhz), marca ((Tefematic», modelo R91 J.

11976

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989 de 28 de agosto(<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de' septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el
Equipo: Receptor para telemando (30 Mhz) .
Fabncado por: .. Ingeniería de Control, Sociedad Anómma
en: España
Marca: «Telematic~~

Modelo: R911

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 oe diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos¡ dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto egal,
a instancia de (<Ingeniería de Control, Sociedad Anónima}), con domi
cilio social en Vic, Morgades, número 48, l.0_l.a, código postal 08500,
esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telemando (30 Mhz), marca «Telematic», modelo R911,
con la inscripción E 97 92 0113, que se· inserta como anexo a la pre
sente resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtencion del número de inscripción en el Registro de
importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid, 23 de marzo de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.


